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Lo que digo ~ V. E.
Pios guarde aY. E. muchos aMs.
Madnd.a 11 d<: enero de 1985.··P. D.. el D{rector ,general de

rersonal. Federico f\'fic,haví~~ Pa1Ia'rés.

Exmo. Sr. Teniente General Jefe del MafldoSuperiorde Perso
nal del. EjércilO~ rJirCt'Ción de Personal. .

5318 ORDEN IJI/(}(JlII5/1985. de JI de '/lero. po, la que
se dispone t'/ éUIn'flimiemo de /a ~ntenda de la
Audü'ndu' Nadona , dÜ'Iada con fecha 16 de abril de
1984 .,,, el recurso ('onlencioso-adminislralivo inter
plll'SIO por don Trinilario Manuel Molinos Olero.

Excmo. Sr.: En el recurso-contenciolo-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección ·Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes. de una. como demandante, don Trinitario Ma
nuel Molinos Otero. quien POSlula por si misino, y de otr¡t.
com~ demandada, la Administración Pública. representada y de·
feodida por el Abogado del Estado.CODIra resoluciones del M i
nisterio de Defensa de 29 de abril de 1980 y ·16 de enero de 1981.
se ha dictado ..ntencia con fecha 16 de abril de 1984 ""ya parte
dispositiva es como sigue: . ._.

«Falla,mos: Que debemos desestimar y. desestimamos el pre
sente recurso ·contencioso-administrativoin~rpuesto por don
Trinitario Manuel Molinos Otero, en su propio nombre y dere
cho. ya fallecido, y se$uido por su hermana doña Maria Molinos
Otero. contra resolUCIones del Ministerio de Defeosa de 29 de
abril de 19.80 y 16 de enero de 1981. las que declaramos ser las
'mismas ajustadas a Derecho, y no ·hacemos expresa imposición
de costas.»)

Lo que diÍ!o a V. E.
Dios ,uarde a V_ E. muchos años.
Madnd, 11 de enero de 1985.-,P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

A-si por esta nuestra· sentencia. testimonio de la cual será re
miti~o en su moment~ a la -ofJcina de origen~ a ~ efectos lega
les, JUnto cpnel expedtente.ensuca50~lo proAunaambs manda-
mos 'Y ftrmamos. ~ ,: .. ,:-;. .

En su virtud, de confonnidad.con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del .Mini'terio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propio~
terminos la expresada sentencia: .

nal. entre partes. de una como dem~n~ante.don Andrés Vaher
de Herrero. quien pbstdlá~·sí:rismq, ')<ije otra como deman
dada. la Administraaon Publics. repr~"tada y. defendida por el
Abo¡ado del fltado. ~lr~ la resolueión-del Ministerio de De
IcnSll de :!Ó de ju~o· de •981. se haóoctado SellteOCia con feeba
7 de m'I)'O de 19R4. cuya parte dispositiva-es como sigue:

l. Fallamos: Que debem~ de- eslimar y e~timamos el presente
·rec~rso eontencioM.Widminittrativo interpuesto por don Andrés
Valverde Herrero. en 8tIprópÍtt-nombre y derecho. contra la re
sotu(,.'ión del Ministerio .-·De~ de 20 de julio de 1982. que

. declaró la caducidad del ~nt. ,para .obtener los beneficios
del Real Dr;crecho Ley 6/78 J Contra la de~(imación del recurso
de reposición. a ésla. de.lO de .noviembre del mismo año. r.roce
di~ndola nulidad del ilcuerdo iMpugnado condenando a a Ad·
min\slración '8 quc'continúe 1:1 expediente hasta su tenninación

.normal y se pronun<.'te"sobrela -petición de fondo objeto del mis·
,mo. sin expresa ooiKIena: • "costas.· - "

A!iL pt.;r ~ta 'nuestra gentencia. ~estimonío de la'cual será ·Te

mitido en su momento; a la oficina de origeh. ·a tos efectos lega.
fes junio con el ~pediente en liu·caS(kto pronRnciamos. manda-
mos 'J firmamos.... , ,-

En su 'vinud. 'de c9nformidad ~on lo ~tablecido en la Ley re
guladora de. la ¡urisdicción Contencioso-Administraliva de 27 de
didembre dé 1956. Y"en uso de las facullades que me confiere el

.~ articulo 3.".de J» Orden· deL·Ptiini5teriode Defensa número
" 54'19R1. de 16 de marzo. disrongo que sé cumpla ~ sus propios

términos la e«presada Sentencia. - .

. lo que digo a V. E. . . ..
Dios ,uarde 11 V. ,E. muchos año;s
Madrid... 11 de enero de 1985. P. D.• el Oirecwr general de

PersonaL f'edenco ,MichaviJa' Palli;trés.

ORDEN HI/OIJlII211985.de Ji de ''''''0. fNJl" la qu<'
st.' Jispont' rl (·ltIlnp/imiemo Re la Sm(enl'ia de Ja
i4udü'lU'kJ Nacional. dic(ado con .Ii!cha 9 tlt: (lcwhre
de 1984. tW I!/raurso cOIJ/t'ndoso-uJminiMW(i,'u i,,-
(I/rpúeMQ por don José Barril Rásalt'.\'. '

'ORlJEN líJ /OIJ(JIJ/1985, de. JI tú' e/lero, pul" la que
. se dispone ~ el cun'!'limien(Q de· la Sentencia.Je la

Al;Jmencia Náciona • didada l'on fecha 7 de maJ'oJe
)984 en el 'tel·ur.\'Ó l'ot1lencioso-udminislraril'o il1fl'r

,pl#eSIO -,or d.on Aru/ri?s V.¡ú1Wf'(ie He".ero.

"MINISTERIO DE DEFENSA

Ilmo.Sr.,Secretario Ttcníco de ,Relaciones con la Adm'inislraciim
de Justicia.

5316
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cho del, J!tismo para que.'<?s trj~nios perfeccionados en el Cuerpo
. de AuxIliares dCl4a AdminIStración de Justicia. dada 'SU condición
·.de Dip.Jomado, tes sean retribuidos y liquidados,en lo y,ue a las
..nuahdades de 1978.y 1979 se 'fr.ere. en la pr0.l"'rcionahdad. in-

o dtce o nivel seiS. condenando a la Administración al pago de las
diferencias económicas qu~ resultan· a favor de los concurrentes.
Sin costas. Y a su tiempo. con certifiC'dcíón de esta §enlenda
para su cumpnmiento devuélvase el ~xpediente administrativo al
lugar de procedencia,· ... ..

As! por esta "'~stra sentencia. ,definitivamente juzgando. lo
pronurtelamos. man(la#Qos Y'firmamos (firmada y rubricada).)

. En.su virtud. este Ministerio. de conformidad con'lo estable·
...arlo en la Ley -reguladora 'de la Jurisdicción Cotitencioso--Admi
nistrativa de 27. de dici~mbre de 1956. tia dispuesto que se ,,'um
pla en sus propios térmmos la expresada condena.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
-Dios ~uarde a V. 1. .,
Madrid. 25 de enero deI985.-P. D_ el Subsecretario. liborio

Hierro Sán<:hez-Pescador.,

•

,,,

·Excmo. Sr.: ,En el recurso contendoso-admini&trativo lieguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante. don José Barril
Rosales. quien postula por sí,mismo. y de otra como demanda
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones del Mmisterio de De
fensa de 28 de enero de 1981 y 1I de agosto de 1981. se ha dicta-
do Sent~ncia con fecha 9 de octubre de 1984. cuya pane disposi·
tiva es cOmo sigue:

«Fallamos: Estimamos el Recurso contencioso-administrativo
. interpuesto por el Letrado don Marcelo Croxatto ,Duque. en
nombre y representación de don José Barril Rosales. contrcl reso
lucione~ del Ministerio de Defensa de 28 de enero de· 1981 (Or
den ministerial 111/00458/1981) Y 11 de agosto del mismo ano.
dictadas en el expediente administrativo .a que se ..refieren .estas
actuaciones, resofuciones que anulamos por no ser conformes a
Derecho en cuanto que. a los efectos del artículo 3.o del Real Oe
'creto Ley 6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcan
zado 'el recurrente el' de Sargento~ y declaramos que el· indicado
empleo hubiera sido el de Mayor, equiparado a Alférez de Navío
(Teniente). y,no hacemos eX:pre~ ímposición de costas.

Así. por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junio con el ex.pediente. a la oficina dé
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad .~.n lo eitablec·ido en la Ley re-
k. .guIadora de la Jurisdicción COfltencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956. y en usa, de hls facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982. de .t 6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios

.términos la e.xpresada Senlellcia.:

•

,Excmo. Sr~;.:En.oI ~urso .contencí.oso-ádministralivo se@wido
en única instancia anle la Séccióry' Quinta· de la Audiencia Nacio- Excmo. Sr. Gentra~ Director de la 'Guardia Civil.


